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JUZGADO VIGESIMO PRIMERO DE 
LO CIVIL DE PICHINCHA 

JUICIO INSOLYENCIA No 1145-2000- 

YO 
ACTOR ING ADOLFO CALDERON 

PINO 
DEMANDADO WILSON RAFAEL AN- 

DRADE GUERRA 
CUANTIA INDETERMINADA 

CITACION A WILSON RAFAEL AN- 

DRADE GUERRA 
PROVIDENCIA, 

JUZGADO VIGESIMO PRIMERO DE 
LO CIVIL DE PIGHINCHA - Quito, a 4 

de Diciembre del 2 000, a las 10H0O0.- 

VISTOS - Por haberse dado cumpli- 

miento a lo ordenado en providencia mi- 
cial avoco conocirmento de la presente 

causa en virtud del sorteo realizado - 
En lo pricipal, la demanda que antece- 

de es clara, precisa y reune los demás 
requisitos de Ley por lo que se la acep- 

ta a tante Especial - De conformidad a 

to dispuesto en el Art 530 del Código 
de Procedirento Cwil, presuniándose 
la insolvencia de WILSON RAFAEL AN- 

DRADE GUERRA, se manda a formar 

el concurso de acreedores y conse- 
cuentemente se ordena 1-) Que se 
ocupen sus bienes, ibros, correspon 

dencia y demás documentos y se entre- 
guen mediante inventano al sindico del 

concurso Dr Wilindo Acosta Yépez a 

quien se le designa para lal cargo 2 -) 

Que se haga saber al publico tal decta- 
Tatona por medio de los periodicos de 
mayor circulacion nacional, de los que 

se edgan en esta Ciudad de Quilo, 3 -) 
Que se acumulen todos 105 juicios se- 

guidos contra el deudor por las obhga- 

ciones de hacer o de dar pudiendo ha- 
cer valer sus derechos por separado 
quien tenga creditos hipotecamas, 4 -) 

Que se remitan a uno de los señores 
Jueces de lo Penal de Pichincha las 

Copias necesarias para calificar la msol- 

vencia 5 -) Prohibese que el deudor se 
ausente del pais y ordenese que pre- 

sente el balance de sus bienes dentro 
det término de ocho dias 6 -) Para los 

efectos pertinentes notifíquese con esta 

providencia a los señores Notanos, Ae- 
gstradores de la Propiedad y Mercantil 
deí Canton Quito, Gerentes de los ban- 

cos y Compañias, Director Nacional de 
Personal, Presidente del Tnbunal Su- 

premo Electoral y Mimisteno de Finañ- 

zas, 7 ) Para la acumulación de juicios, 
hagase saber de esta prondencia a las 

respectivas Judicaturas mediante of- 

cios Conmínase al demandado a curn- 
phr con Jo dispuesto en et Art 532 ibí- 

dem - Agreguese la documentación que 
se apareja - Citese al demandado, de 

conformidad a lo dispuesto en el Ant 86 
del Código de Procedimiento Cmil, por 

la prensa, en uno de los periodicos de 

mayor circulación nacional, de los que 
se editan en esta Ciudad de Quito - 

Tengase en cuenta el casillero judicial 
señatado por el demandado y la desig- 
nación de abogado defensor que hace - 

CITESE Y NOTÍFIQUESE. 

OR JULIO AMORES ROBALINO 

La que comunico a Usted para los fmes 

  
Por orden del btular, se procederá'a la 

ANULACION de formulario de cheque 
(s) N* (s) 3303 hasta 3390 de la Gta 
Cte, N* 0217103452 por robo 
ay2013435/2/A.C 

AS 

CHEQUE EXTRAVIADO 

Por pérdida se anula el cheque N 
832313 valor $ 240,00 de la Cta Cte 
N* 4258827 del Señor CAZAR LEON 

JORGE LUIS 
ay2013509/V/A C 

  

Por pérdida se anula el cheque N* 

241844 vator $ dela Cta Cle N* 

4782437 del Señor LA EMBAJADA DEL 
PERU 

ay2013509/2/4, € 

pérdida se anula el cheque N? 
355254 valor $ 177,92 de la Cta Cte 

N? 4734211 de! Señor GEYSEL CAROL 

  

LLAARD 

ay/2013509/1/A C 

A CIENa 

  

Se pone en conocimiento del púbico 

que hamos sido notificados del extravío 
de la Libreta de Ahorro N* 6103141 de 

ENRIQUE MEDINA 
ay2013436/4/A C 

Se pone en conocinmento del público 
que hemos sido notificados del extravio 
dela Libreta de Ahorro N* 4674175 de 

MIGUEL ANGEL OROZCO ESPINOZA 
ay2013510/1/A C 

Se pone en conocimiento del publico 

que hemos sido notificados del extravio 

de la lubreta de Ahorro N" 9907020 de 
CORDOVA AGUIAME TEAESITA DE 

JESUS 
ay2013510/39/A C 

CHEQUE EXTRAVIADO 

Se pone en conocimienta del publico, 
que hemos sido notificados del extravío 
de los cheques de la Cta N* 9325549 

ue N? 13, 15, 24, 37, 38 girador por 
PAREDES RUIZ GALO EFRAIN valor 

ay2013510/2/A.C 

  

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 
AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 
DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 
INMORABELO S.A. 

Se comunica al público que la compañía INMORA- 

BELO S.A. aumentó su capital en US$ 600 y refor- 

mó sus estatutos por escritura pública otorgada an- 

te el Notario Cuarto del Distrito Metropolitano de 

Quito el 11 de diciembre del 2000. Fue aprobada 

por la Superintendencia de Compañías mediante 

Resolución N* 01.Q.1J.0425 de 29 ENE. 2001. 

El capital actual suscrito de US$ 800 está dividido 

en 800 acciones de US$ 1 cada una. 

Quito, 29 ENE. 2001. 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 

SECRETARIO GENERAL 

aj/2013499/A.C.     

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITU- 
CION DE LA COMPAÑIA VICTORIA COURIER 
EXPRESS CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía VICTORIA COURIER EXPRESS 

CIA. LTDA. se constituyó por escritura pública otorgada ante el Notario 

Vigésimo del Distrito Metropolitano de Quíto, el 7 de noviembre del 2000, 

fue aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante Resolu- 

ción N* 01.Q.1,0344 de 23 ENE. 2001. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha. 

2.- DURACION: 50 años a partir de su inscripción. 

3.- CAPITAL: Suscrito US$ 400, dividido en 400 participaciones de US$ 1 

cada una. 

4.- OBJETO: El objeto de la compañía es: El correo paralelo, servicio de 

mensajería, transportación de mercadería, paquetes, sobres, cartas, etc., 

con cobertura nacional e internacional... 

5.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL: La Compañía es- 

tá administrada por el Presidente y el Gerente General. El representante 

legal es el Gerente General. e 
e 

Co. 

Quito, 23 ENE. 2001. c 
£ 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez P. 

SECRETARIO GENERAL a 

aj/2013504/A.C.     
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